
Buenos Aires, catorce de noviembre de 2001

            Vista: la Resolución nº 32/2001, y

Considerando:

            Que por efectos de dicha norma se ha producido una vacante en la prosecretaría administrativa de la 
vocalía del Dr. José Osvaldo Casás.
            Que el Ministro citado ha solicitado la cobertura de ese cargo mediante la promoción de la abogada 
Gladys Viviana Vidal, quien presta funciones hasta el día de la fecha como oficial en esa misma vocalía.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Designar prosecretaria administrativa a la abogada Gladys Viviana Vidal, DNI 14 986 765, legajo nº 20, 
categoría 06, quien prestará servicios en la vocalía del Dr. José Osvaldo Casás.

2.                  Dejar sin efecto las resoluciones nº 26 y 35/1999.
3.             Disponer el alta en su cargo a partir del 1° de noviembre de 2001.
4.            Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente.

Firmado: Guillermo A. Muñoz (Presidente), Alicia E. C. Ruiz (Vicepresidente), Julio B. J. Maier (Juez), José O. Casás (Juez) y 
Ana María Conde (Jueza).

RESOLUCION Nº 35/2001


